
NUMERO 41. Miércoles 4 de Octubre del año económico de 186b á 1866. 10 CUARTOS.

S E  POnUCA L0S L U N E3,  MIÉRCOLES Y VIERN ES.— L o s  SüSCRITORES DE ESTA ClUDAD, PAGARÁN «  REALES AL MES, Y 12 LOS DE F D E IU ; 50 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO 90 POR UN AÑO: Los ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIADEL S eñor Gobernador, pagaran medio real por línea.

SE C C IO N  D E  L ; \  G A C E T A  D E  M A D R ID .

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO.DEMINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
su augusta familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Vengo en nonbrar Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
en plaza vacante por fallecimiento de Don 
Antonio González Crespo, A D. Francisco 
de los R íos y Rosas, [‘residente do Sala de 
la Audiencia de Madrid.

Dado en San Ildefonso á veinteocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,L eopoldo 0 ‘donnill.
Consejo de Estado.

líEALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Pontevedra, y á 
cualesquiera otras Autoridadesy personas 
4 quienes loca su obsevancia y cumpli- 
raienlo, sabed; que he venido en decretar 
lo siguiente:

E q el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado do apelación promo

vido por el Ayuntaminio de Tiiy, repre
sentado por el Licenciado D. Saturnino 
Alvarez Dugallal apelante, y el Fiscal de 
S. M. adiriéndose A la apelación, con la 
solicitud de que se revoque el auto defini
tivo dictado por el íionsejo provincial de 
P ontevedi'a, declarAndose .incorapelenle 
para conocer de la demanda propuesta 
ante el mismo por la expresada corpora
ción, sobre destitución del Médico titular 
D. Juan Benito Alonso y Gil:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en sesión de 10 de Octulire de 

1862 acordé el Ayuntamiento de Tuy pro
poner al Gobernador de la provincia do 
Pontevedra la destitución del Médico titu
lar D. Juan Benito Alonso y Gil por haber 
infringido la condición 11 de su escri
tura, aceptando y tomando posesión del 
cargo de Módico forense de aquel partido 
judicial sin licencia de la Corporación 
municipal; acuerdo que fué desestimado 
por decreto del mismo Gobernador de 28 
de Marzo de 1863, sosteniendo que no 
había incompatibilidad legal ni material 
entre tos cargos de Médico titular y fo
rense, y que la condición I I  del plie
go para el servicio no era de tanta en
tidad que, aun suponiéndola infringida, 
pudiera llevar consigo la anulación del 
contrato.

Vista la demanda presentada por oí 
Licenciado D. Gabino González Besada, 
en nombre del Ayuntamiento de Tuy, 
ante el Consejo provincial de Ponteve
dra, con >a pretensión do que se de
clarase que el Facultativo L). Juan Beni
to Alonso y Gil, infringiendo la condi
ción 11 de su contrata, no tenia de
recho A exigir que cumpliera por su 
parte el expresado Ayuntamiento las obli
gaciones que se había imp:iestü al nom
brarle; y en su consecuencia se tuviera 
por rescindido el contrato, revocando la 
providencia gubernativa reclamada, cou- 
imposieíon de costas:

Visto el auto definitivo dictado por 
el expresado Consejo provincial en 8 
de Mayo del mismo año de 1865 de
clarándose incompetente para conocer de 
la demanda, inhibiénüo.-je de entender 
en este pleito, y reservando A las par
tes su derecho para que acudieran 
á donde vieren convenirles:

Visto el escrito de apelación inter
puesto por la represenlaciou del Ayun
tamiento, y el auto en que le fué ad
mitido:

I

Visto el escrito del Licenciado don 
Saturnino Alvarez Bngallal, presentado 
ante el Con.sejo de Estado, moslrAndose 
parte A nombro del Ayuntamiento de 
Tuy, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso en que le hubo por tal en 
la representación indicada:

Visto el escrito de mi Fiscal adhi
riéndose A la apelación del Ayuntamien
to, pidiendo que se consulte la revoca
ción del aulo definitivo apelado, y se 
devuelvo el pleito al Consejo provincial 
para que se sustancie y falle con ar
reglo A derecho:

Vista la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembrejde 1055; la de 25 de Setiem
bre de 1865 pai’a el Gobierno de las 
provincias, y ios Reales decretos-senten
cias do 25 do Junio de 1861 y 28 de 
Julio de 1863:

Considerando que del texto del ar
ticulo 71 de la ley de Sanidad, que el 
Consejo provincial invoca, se deduce cla
ramente que las escrituras de los Mé
dicos y Cirujanos no podían ser anuladas, 
salvo el caso de raútuo convenio, sino 
por medio de un juicio contencioso-ad- 
ministrativo, puesto que cometía al Tri
bunal de este nombre la resolución de
finitiva:

Considerando que variada después de 
dicha ley la organización administrativa, 
los juicios expresados solo pueden te
ner lugar ante los Consejos provinciales, 
y así lo tiene reconocido la jurispruden
cia del Estado en casos anAlogos:

Considerando que esta jurispruden
cia ha venido posteriormente A s r dispo
sición legal, pues en el art. i4  de la ley 
de Gobierno^ de provincia, ya citada, se 
ordena que las providencias de los Go
bernadores que recaigan sobre materias 
que pueden ser’ objeto de la via con
tenciosa ante los Consejos provinciales, 
solo podrán ser reclamadas ante estos:

Considerando que es indudablemente 
de esta clase la materia sobre que recayó 
la decisión del Gobernador de Ponteve
dra de 28 de Marzo de 1863, pues se 
trata de un contrato de servicio público, 
y el conocimiento do las cuestiones A que 
dAn lugar corresponde A los Consejos pro
vinciales, según las leyes restablecidas des
pués de publicada la de Sanidad de 1853, 
y con arreglo al art. 84 de la do 25 de 
Setiembre de 1863 Antes citada: .

Conformándome con lo consultado por ' 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de ' 
Estado en sesión A que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, '

D. Facundo Infante D. Joaquín José Ca- 
saus, D. Manuel de Sierra y Moya D. An
tonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. Juan de Lorenzana, D. Anlero 
de Echarri, y D. Pedro Sabau,

Vengo en revoca la declaración de 
incompetencia hecha en este expediente 
por el Consejo provincial de Pontevedra, 
y en ma-dar que se le devuelva para su 
suslanciacion y fallo según corresjionda.

Dado en San Ildefonso A veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y cin
co.— Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.

Publicación.— Leido y pulioado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Conlencioso, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y 
autos A que se refiere; que se una A los 
mismos, se notifique en forma A las par- 
tej y so inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

.Madrid 23 de Setiembre do 1865.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por !a Gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Bilbao, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas 
A quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado do apelación, en
tre parles, de la una la empresa del ferro
carril de Tudela A Bilbao, y en su re
presentación el Doctor Don Pedro Gómez 
de la Serna, apelante; y de la otra Don 
Juan del Pozo, representado por el Li
cenciado D. Cirilo Alvarez, demandado; 
sobre indemnización de perjucios causa
dos por ciertas obras, y hoy sobre que se 
tenga al Doctor Gómez de la Serna por 
separado del recurso de apelación.

Visto:
Vista la solicitud que D. Juan del 

Pozo presentó al Gobernador de la pro
vincia de Logroño pidiendo un reconoci
miento pericial del edificio titulado «Para
dor do la Fueole del Encino» alegando 
daños y perjuicios irrogados en el mismo 
por la Compañía concesionaria del ferro
carril de Tudela A Bilbao:
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Visto el decreto del referido Goberna 
dor accediendo á lo solicitado:

Vísta la demanda que Pozo incoó en 
el Consejo provincial pidiendo que se de
clarase que la comnania concesionaria es 
la responsable al abono de la ind'-mniza- 
cion de daños y perjuicios que se le lia- 
biao causado:

Vista la senteucia dictada por el Con
sejo provincial de Logroño on 11 de Ma
yo de 18G4 declarando que la compañía 
concesionaria de la vía férrea de Tíldela 
a Bilbao es responsable a! reintegro de 
los daños y desperfectos. que se obser
van en el parador titulado del Lneino:

Visto el recurso de apelación inter
puesto en tiempo por la Compañía con
cesionaria:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado por el Doctor D. Pedro 
Gómez de la Serna, á nombre de ia em
presa, insistiendo en que se deje sin efec
to la sentencia apelada:

Vista la contestación del apelado pi
diendo la confirmación de la refórida sen
tencia:

Vistos la pretensión del Doctor D. Pe
dro Gómez de la Serna separándose del 
recurso de apelación en virtud del poder 
especial que se otorgó al efecto, y el es
crito del apelado pidiendo que ae accedie
ra á esta pretensión, entendiéndose con 
las costas al apelante y la indemnización 
de perjuicios;

Considerando que el Doctor Gómez 
de la Serna, al separarse del men- 
oionado/“ecurso, jo ha hecho con poder 
especial ’otor^ado 'expresameníe para ello;
■ '■ CbnsiÚ^rando-qiie el apelado ha conve
nido én el ’desist\iníe;iW;, ^

Confornidédome cbh lo. consultado por 
la S la de' lo Contencioso" débConsejó de 
Estado eii sesión á qúo ásislieron D. Do
mingo Kuiz de la Vega, Presidente, don 
Facundo Infante, Ü. íoaquiñ José Casaus, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio 
Esendero, D. Manuel Gajoía Gallardo, 
D. Juan do Lorenzana, D. Anlero de 
Echarri y I). Pedro Sahau;

Vengo en declarar s"parado al Doc
tor f). Pedro Gómez de la Serna del re
curso de apelación, y •consentida y pasada 
en autoridad de cosa juzgada la sen- 
tencia del Consejo provincial de Logroño 
de H  de Mayo de 1864.

Dado en San Ildefonso á veintiuno 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y. cinco. —Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0 ‘Donnell.

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución Gnal. en .[a instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los 
mismos, so notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gaceta. De que 
oertified.

Madrid 25 de Setiembre de 1865.— 
Pedro de Madrazo.

Dona Isabel II, por la gracia da Dios 
y la CoDslilucion de -la Monarquía espa
ñola Reina Je .las Españas. A! Goberna
dor y Consejó pimv'incial do Sevilla, y 
á -cualesquiera 'otras Autoridades y per
sonas á quienes toca .su observancia y 
compljmiéüto, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:
' .«Eñ tíl pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación, entre 
partes, de la una lá sociedad «Nueva 
Afflérióa», apelante en rebeldía; y de la 
otra la Administración general, apelada 
y representada por mi Fiscal, sobre oa* 
duoidad de la mina «San Ignacio de 
Loyola", de la pertenencia de dicha em
presa.

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

que resulta:

C’<'í í li ('í Mm /C- (’r 1Pfi2D. Joa 
quin Sanz Brieba acudió al Gobernador 
de la provincia da Sevilla exponiendo que 
deseaba adquirir cou el título de San Joa
quín dos pertenencias de mineral de co
bre argentífero en el sitio de los Molinos, 
término municipal de Almadén de la Pla
ta; que osla mina era de la sociedad Nue
va Am rica, que la obtuvo con el nom
bre do San Ignacio de Loyola, habiendo 
caducada su derecho porque no _se erigió 
en tiempo oportuno en especial minera, y 

. por(|uo abandonó sus labores: y como con- 
seciieacia de todo concluyó pidiendo la oa- 
duciilad:

Que la sociedad Nueva America se 
opuso; é instruido expediente al efecto, 
el Gobernador en 9 de Setiembre de -1803 
declaró caducada la concesión de la ci
tada mina San Ignacio de Loyola, con
forme á los artículos 2o de la ley de So
ciedades mineras do 6 da Julio de 1859, 
y 6o de la ley vigente de minas.

Vistas la demanda presentada ante el 
Consejo provincial de Sevilla por la men- 
ciouada empresa, y la sentencia que en su 
virtud recayó en l . “ de Febrero de 186o, 
confirmatoria del decreto del Gobernador, 
y que fué notificada en 3 del mismo mes: 

Vistos el recurso de apelación inter
puesto y el auto en que fué admitido:

Vistos el escrito de mi. Fiscal ante el 
Consejo de Estado, de 8 de Mayo último, 
acusando la rebeldía al apelante, y el auto 
de la Sección de lo Contencioso en que la 
hubo por acusada:

Vistos los arliciilos 2S2 y 254 del re
glamento de 50 de Diciembre ie 1846, en 
loe cuales se dispone que el 'apetante me- 
joraiá la apelación dentro de los dos 'me
ses contados desde el trascurso de los 10 
dias ctncedidüs para interponerla; y que 
sinalo hioiese, se declarará desierto el re
curso, y la sentencia consentida á la pri
mera rebeldía que le acuse el apelado: 

Considerando que la sociedad Nueva 
América dejó pasar el referido plazo sin 
mejorar la apelación, y mi Fiscal le acusó 
la rebeldía;

Confiirmándome con lo consultado por 
la Sala de !o Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión ó que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la A'ega, Residente, D. Fa
cundo Infante, D. Joaquín José Casaus,
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo,
D. Juan de Lorenzana, D. Antero de 
Echarri y D. Pedro Sabau,

Vengo en declarar desierta la apela
ción entablada por la sociedad nueva 
América, y consentida la sentencia del 
Consejo provincial de Sevilla de I d e  
Febrero de 1865.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real ma
no.— El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0 ‘Donne!l.n

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejó de Estado, hallándose 
celebrando^ audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notífique'eti forma á las parles y se in
serto en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 23.dR Setiembre , de 1865.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por ia gracia de Dios 
y ja  Co'islituciun de la Monarquía espa
ñola Reina da las e.=pañas. Al Gobernador 
y Consejo provincii,4 de Sevilla, y á cua
lesquiera otras Auloridadades y personas 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento sabed: que he venido en drecretar 
lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en grado de apelación, en
tre parles, de la una la sociedad especial 
minera Nueva América, apelante en rebel
día, y de la otra la Administración gene-

xa! del Estado, apelada y representada por 
mi Fiscal, sobre caducidad de la mina ti
tulada San Antonio de 1a Florida, y ac
tualmente sobre el incidente de rebeldía.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que en 27 de Marzo de 1862 D. Joa

quín Sainz Brieba, vecino de Madrid, pre
sentó al Gobernador de ia provincia de Se
villa solicitud de registro de dos perlenen- 
ci^s mineras.en término de Almadén de 
la PlaUi. expresando que poseía el mismo 
terreno con el nombre de San Antonio de 
la Florida la sociedad Nueva América, 
aunque le tenia abandonado; y seguido el 
oportuno expediente, dictó providencia el 
Gobernador en 9 (ie Setiembre de 1863 
declarando la caducidad de la expresada 
mina San Antonio de la Florida;

Que notificada la anterior providencia 
á la sociedad concesionaria, recurrió en 
alzada de la misma á la via conten
ciosa; y prevló los trámites correspondien
tes al juicio ante el Consejo provincial de 
Sevilla, con audiencia de la Administra
ción, recayó sentencia en l .°  de Febrero 
último confirmando la declaración de cadu
cidad decretada por el Gobernador, con 
expresa condenación de costas á la socie
dad demandante.

Visto el recurso de apelación inter
puesto oportunamente por la expresada so
ciedad, y admitido por providencia de 16 
del propio mes do Febrero:

Visto e! escrito presentado por mi Fis
cal en 8 do Mayo siguiente antee! Consejo 
do Estado acusando la rebeldía á la parle 
apelante pox' no haber comparecido en el 
lérmini) de reglamento á mejorar el recur
so, y el auto de la Sección del espresado 
Consejo en quq la hubo por acusada:

Vistos los arllculos 252 y 254 del ci
tado rcglaraonto de 30 de Diciembre de 
i8 i6 ,  que conceden al apelante para me
jorar el recurso el término de dos meses 
en la Península, contados desde el trascur
so de los diez dias señalados para interpo
nerlo; disponiéndo que si el apelante no 
mejorase el recurso en el término señalado 
se declarará desierta la apelación, y la 
sentonefa consentida á la primera rebeldía 
quo le acuse el apelado:

Consiilerándo que la sociedad apelante 
ha dejado trascurrir el referido término sin 
mejorar el recurso, siendo por tanto pro
cedente l'i acusación de rebeldía propuesta 
por mi Fiscal y la declaración que contie
ne el citado art. 254;

ConCormándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. 
Facundo Infante, D. Joaquín José Casaus, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. 
Juan de Lorenzana, Di Antero de Echarri 
y D. Pedro Sabau,

Vengo en declarar desierta la apela
ción interpuesta por el representante de la 
expresada sociedad, y cousenlida la senten
cia del Coiisejo provincial de Sevilla dicta
da en ^ le  pleito.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.— Está rubricado de la Real mano. 
Él Presideiiio del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donneíl.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y au
tos á qne se r(:fiere, que se una á los 
mismos, so notifique en forína á las partes 
y se inserse en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 25 de Setiembre (ie 1865.— 
Pedro do Madrazo. ,

Direcoion general de Ad
ministración militar.

Debiendo procederse á contratar la 
construcción y entrega de 2.000 ban
quillos (le hierro con cabecera y otros 
2.000 de pies con destino á la cama 
del servicio de utensilios del ejército, y 
la ampliación condicional que se con
signa para igual número en el pliego de 
condiciones inserto á continuación, se 
convoca por el presente á pública subas
ta con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1. ‘ La licitación será simultánea, y 
se celebrará en los estrados de esta Di- 
rec.C'on general y en los de las Inten
dencias de Cataluña, Granada, Castilla la 
Vieja y provincias Vascongadas bajo la 
presidencia de sus respectivos Jefes, el 
30 de Octubre próximo venidero, á la 
una de la tarde, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 ó instrucción de 5 de Ju- 
nis siguiflnle, mediante proposiciones es
trictamente arregladas al formulario y 
citado pliego de condiciones; á cuyo fin 
se encontrarán de manifiesto en las Se
cretarias de dichas dependencias los mo
delos que [jan de servir de base con los 
pormenore.s que en el mismo se detallan,

2 . ‘ A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores como ga
rantía de ellas el documento justifica
tivo á el depósito hecho en la Caja ge
neral ó en cualquiera de las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias, 
el que se exige en la condición 16 del 
pliego en metálico ó su equivalente se
gún la cotización oficial, en papel de 
ia Deuda del Estado consolidada ó di
ferida del 5 por 100, acciones de car
reteras ó ferro-carriles admisibles según 
el decreto de 8 de Diciembre de 1865 
por su valor nominaf; advirliéndose que 
de las proposiciones que no se admitan 
se devolverá en el acto la carta de pa
go del depósito.

Madrid 25 de Setiembre de de 1865. 
El Intendente de ejército, Secretario, Jo
sé María de Manzanos.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  m i l i t a r . -P /¿ í -
go de condiciones hajo las cuales 
se convoca 'pública licitación pa
ra construir 2.000 banquillos de 
hierro con la forma de cabecera 
y otros 2.000 con la de pie, se
gún el modelo propuesto por el 
Exemo. Sr. Director general de 
Administración militar que ha 
sido aprobado por Real orden de 
S i de Julio de este año.

1 .* La perspectiva genera! de !a 
cama cuyos banquillos son objeto de esta 
contratación, se marca en los modelos 
que sxísten, uno en la Dirección gene
ral do Administración militar y otro en 
cada una de las Intendencias de Cata
luña, Granada, Castilla la Vieja y pro
vincias Vascongadas, que son las únicas 
en que se recibirán proposiciones.

2 . * En el mismo modelO' están de
terminadas las p[ eyecciones verticales 
de los banquiliüs de cabecera y las de 
los piés, y además existe un dibují? en 
cada una de las dependencias ántes ci
tadas en la escala de li20, ó sea un 
vigésimo del natural con las perspectivas 
verticales y horizontales.

3 . ‘ El peso niinimo que han de te
ner los banquillos es el de 12*100 ki- 
lógramos cada uuo de los de cabecera 
y 5‘400 kilógramos cada uno de los de 
piés.

Pero si hubiese diferencias que no ex
cedan en más. ó en ménos de lOO gra
mos en cada banquillo de cabecera y 
de 50 gramos en el de pió, se dispon
drá la recepción, siempre que [ csados 
juntos 10 banquillos tengan, si son
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de cabecera 12J kilógramoa, y siendo 
de pié 54 kiiógramos.

4 .“ Las dimunsioncs del banquillo de
cabezera son las siguientes:

Metros.

Altura total........................ 0,76
Ancho...................................
Altura desde la platina ver

tical de la cabecera hasta 
la varilla superior de la

0,74

m isma..............................
Distancia del montante de la 

cabecera á las varillas

0,40

verticales de la misma. . 
Distancia de la platina de 

apoyo del banquillo á la 
cabecera propiamente di-

0,23

cha.................................... 0,15

Sobre la platina del banquillo ha
brá tres pivotes ó espigas colocados del 
modo siguiente: uno en el centro y los 
otros dos equidistantes á 0,26 metros 
del primero que lo está á 0,57 metros 
por cada lado del ancho del banquillo, 
el cual está adherido al respaldo por la 
unión de los piés de! mismo Con la ba
se del ángulo exterior que forma el pié 
del banquillo, y por dos platinas tras
versales con 0,175 metros de extensión 
ó largo, 0,028 metros de ancho y 0,008 
de espesor:

Lps piyqtes. d espigqs de7,loS; dos la
dos penetran én' ía platina del banqui
llo y en los extremos interiores de las 
dos trasversales^ y quedan remachadas 
fuertemente por bajo; el del centro es
tá solo sujeto y remachado en la pla
tina del banquillo.

Cada pív'utu. ó e.'ípigi tendrá 0,016 
metros de diámetro y 0,020 metros de 
alto, poco más ó ménos, atendida racio
nalmente la imposibilidad que’hay de ha
cer con exactitud osas proposiciones se
cundarias.

La varilla exterior de| respaldo ten
drá 0,019 metros de diámetro, y las 
interiores 0,015 metros.

La plaiiiiade meseta, ó sea del ban
quillo, tendrá 0,035 metros de ancho, 
y en su extensión ha.sta las curvas que 
proyectan el pié 0,008 de grueso ó es
pesor.

Hasta ei principiq. del ángulo 0,195 
metros, desde él hasta la baso 0,150 
metros, el ángulo tendrá 0,195 metros 
de e.xtension por cada cuadradillo; su 
abertura 0,295 metros el cuadradillo 
del ángulo 0,018 metros por cada la
do; la varilla de unión de los dos piés 
.0,013 metros diámetro, y su colocación 
á la altura,de la base 0,250 metros.

La dd la platina del banquillq.que 
sirve de meseta pai’a las tablas está á 
la de 0,54ü metros.

La de la platina vertical estará á 
0,330 metros en el respaldo; la altu
ra de la platina hasta la varillad 0,455 
metros; la extensión de la varilla eslerior 
será de 0,525 metros, y el alto de las 
intermedias de 0,400 metros.

Las cuatro dimensiones detalladas que 
preceden sobre la varilla exterior del res
paldo, platina de meseta, ángulo de piés 
y platina vertical se entenderán, como se 
ha dicho con respecto á los pivotes, en 
cuanto poco más ó raénos sean posibles 
juzgado esto cual es prudente de una 
manera que no sea absoluta ni en per
juicio de la solidez del banquillo.
•5.a El banqnillo de piés, exceptuán

dose lo que coa respecto al de cabece
ra se detalla en cuanto á ella ó al res
paldo, será ab.solutainente igul al de ca
becera, considerado separadamente de ella 
y tendrá por consiguiente tres pivotes 
d espigas con el diámetro y alto ya mar
cados, remachados perfectamente en la 
platina de asiento ó meseta, y colocados 
del propio modo y con iguales distan
cias q j6 se ha dicho acerca del ban
quillo de cabecera, y el ángulo que for- 
^a los piés, varilla dq unión y cuadra

dillos exactamente conformes á los an
chos, grueso y diámetro marcados ántes.

6 . a La calda que une los dos cua
dradillos, del áng.ulo de los p’és, hasta 
ta curva de la platina que sube desde 
el principio de él á ella, y que conti- 
nuá formando la. meseta ó asiento de 
los pivotes (que han de recibir las tres 
tablas por los taladros, que cada una 
tiene reforzados con flejes ó planche
tas de, hierro), ha depstar bien ejecu
tada, asegurando la unión de tal modo 
que, facultativa y administrativamente 
examinada, no pueda dudarse de la so
lidez que depende de su buena ejecu
ción.

7 . a La calidad del hierro que de
berá ser dulce de primera clase, y la 
manera como estén construidos los ban
quillos, serán, asi como la calda y las 
exactas proporciones de las varillas, pla
tinas y ángulos, el objeto de exámen fa
cultativo y administrativo que tendrán 
los banquillos para ser admitidos como 
arreglados y conformes al contrato.

8. a Los banquillos que sean desecha
dos por mala calidad del hierro, por no
table alteración de las proporciones ó di
mensión marcadas, ó por otros defectos 
justamente, persuadidos , quedarán de 
cuenta del obligado, sin que este ten
ga derecho á pedir nada á la Adminis
tración.

9. a La entrega de banquillos tendrá 
lugar precisamente en' Madrid en [jor- 
ciones'de 500 de cabecera, y otros 500 
de pié, en e.na forma:

La primera percion á los 50 dias 
de haberse comunicado al rematante la 
aprobación de la contrata; la segunda 
un mes después de ejecutada la prime
ra entrega, y así sucesivamente hasta la 
terminación de las cuatro entregas, ó sea 
dé los 4.000 banquillos.

10. Los banquillos sa entregarán sin 
pintar para que puedan ser reconocidos 
y examinados-mas satisfactoriamente; pe
ro está obligado ei rematante á pintar
los de su cuenta, al óleo y de color negro 
ó plomizo, bajo la inspección de los en
cargado.? de la Administración militar, y 
en los ¡ocales de la misma que al efecto 
se designen.

1 i . Cuando por efecto de causas fun
dadas de inadmisión no se complete el 
DÚmero de banquillos marcados en cada 
porción de entrega, deberá el obligado 
completarla en la siguiente; y si en la úl
tima sucediese lo mismo, tendrá un mes 
mas para totalizarla.

i2 . El pago de cada entrega se veri
ficará en cualquiera de las capitales de 
los doce distritos militares de la Pe
nínsula, según convenga al contratista, á 
los 30 dias de la fecha en que obtenga el 
obligado la cerliQcacion del número de 
banquillos recibidos por la Administra
ción.

I5 La Dirección general del Cuerpo 
administrativo del ejército se reserva de
terminar la Junta y funcionarios faculta
tivos que tendrán el cometido de recibir 
y examinar los banquillos de hierro ob
jeto do esla contrala.

14. El precio limite sobre que se 
fundarán las proposiciones de construc
ción será el de 6 escudes y H milésimas 
por cada dos banquillos, ei uno de cabe
cera con su respaldo, y el otro de piés en 
los términos qne se ha espresado antes, 
y según demuestran materia! y tangible
mente l'jS modelos que existen, uno en la 
Dirección general de Administración mi
litar y otro en cada una de las Intenden
cias militares délos distritos de Cataluña, 
Granada, Castilla la Yieja y provincias 
Vascongadas, que son en los que tendrá 
lugar la subasta simulláneaments.

15. El que proponga la construcción 
de los 2.006 bauquillos de hierro para 
la cabecera, y de los otros 2 ÜOO para 
piés, debe pre-'enlar con la entrega de la 
primera porción dos modelos completos 
de cama en tamaño décimo del natural, 
exactamente arreglados al de la cama pa

ra cuartel que se baila de manifiesto, ó 
sea con los dos banquillos de hierro y las 
tres labias que oompleían las del nuevo 
sistema, á fin de que se depositen en el 
Museo de la Escuela del Cuerpo.

16. Para que los interesados en este 
servicio puedan presentar sus ofertas en 
el Tribunal de subasta acompañarán al 
pliego cerrado que las contenga la car
ta de pago 6 reconocimiento que acredite 
la entrega como garantía de ellas en la 
Caja general de Depósitos de esta córte 
ó en las sucursales de proviocia del dis
trito en que hagan la oferta la cantidad 
de 2.000 escudos.

17. Los que hagan proposiciones cu
ya caiitidad ó tipo no sea el preferible 
i'utirarán en el acto los títulos ó carta de 
pago de esos depósitos; pero el que al
cance remale á su favor dejará el depósi
to subsistente hasta que acaben los efee- 
tos de su obligación, si esta fuera apro
bada por el Gobierno de S. M.

18. Cuando haya dos ó más proposi
ciones iguales contenderán entre si los 
autores ó representantes legalmenle acre
ditados de ella, y será preferida la que se 
haga mas baja sobre el precio ofrecido. 
Pasado un cuarto de hora sin que hayan 
querido contender ó mejorar la baja los 
que tengan do.s ó más tipos Iguales de 
proposición, se decidirá por la suerte el 
caso, y quedará adjudicado si remale al 
que ella señale.

19. Si las proposiciones presentadas 
en las capitales de los distritos de Cata
luña, Granada, Castilla la Vieja y provin
cias Vascongadas fuesen iguales todas ó 
alguna de ellas, ó conformes total ó par
cialmente con las de esta corte, se avisará 
el suceso á los autores ó representantes 
de las que se hallen en ese caso á fin de 
que se presenten en Madrid á decidir por 
la baja la que deba ser preferible y si no 
lo hiciesen, so resolverá por la suerte.

20. Los autores de las ofertas y pro- 
posiciones que hayan sido admisibles, ó 
sus representantes legales con poder en 
forma, deberán estar presentes al acto 
de la subasta, no solo para el caso que 
determinan las condiciones anteriores, si
no también para esclarecer todas las du
das que puedan ocurrir, según la con
dición 18, mientras dure el acto de con
tratación y remate.

21. Este acto tendrá lugar simultá
neamente el dia 30 de Octubre de este 
año en las oficinas centrales de Adminis
tración militar, calle de Alcalá, número 
49 moderno, y en los edificios donde si
túan las Intendencias de los distritos cí- ' 
dos en las condiciones 1.* y 14, ante 
los Jefes superiores de cada una, con 
asistencia de Asesor y Escribrno de Guer
ra de la Capitanía general respectiva.

La entrega de proposiciones comen
zará á la una en punto de la tarde, 
á la una y media se habrirán todos los 
pliegos presentados y si resulta.se el ca
so que prejuzga la condición 18, se co
menzará el debate seguidamente, ter
minándolo cuando sea procedente á jui
cio del re.?pectivo Tribunal de subasta, 
según las circunstancias que presente la 
cuestión de bajas.

22. Las proposiciones' que no estén 
escritas según el m.olelo designado al fin 
de este pliego serán desechadas, como 
establece el art. 4. ® de la inslruocion de 
3 de Junio de 1832.

25. La duración y consecuencias del 
contrato acaban natural y legalmenle 
euandü esté ijeculada y satisfecha la úl
tima entrega de banquillos, y espirado 
el término que para la construcción y 
entrega de otros 4.ÜÜ0 banquillos-se de
termina en la condion adicional de este 
pliego, en cuyo caso y no ántes, se de
volverá la garantía recibida por efecto de 
lo que previene la condición 16; pero si 
se piden los segundos 4.000 banquillos, 
quedará subsistente el depósito hasta que 
se termine satisfactoriamente su entrega 
y recibo.

24. Todas las cuestiones, dudas ó

faltas que puedan surgir con motivo del 
contrato que es objeto de esta licitación 
se decidirán según previenen los artículos 
19, 20 y 21 de la instrucción de 3 de 
Junio de 1852.

25. En su consecuencia, el obligado 
á la oonstruccioo de los 4.000 banquillos, 
debe tener entendido que la demora de 
las entregas, la falta de dimensiones, de 
proporción, de peso, de calidad de los 
banquillos de hierro que se contratan, ó 
cualquiera otra inexactitud en el cumpli
miento de lo pactado, se decidirá con a r
reglo á lo prevenido en la instrucción de 
5 de Junio de 1852, debiendo al efecto 
suplir al contratista las garantías que exi
ge la Administración militar si se halla 
en el caso que marca el punto tercero, 
art. 13 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850.

26. Para que el rematante del servi
cio tenga por parte de la Administración 
todas las garantías legales que la buena 
fé'y Ibs pactos bilaterales'exigen; recibirá 
en el acto de acabarse'la subasta un di
bujo de las proyecciones verticales y ho
rizontales dejos banquillos, sellado pon el 
de la Díreccíóri general y rubricado por 
el Exemo. Sr. Director general á fin de 
que le sírva de modelo en sus trabajos, 
sellándose á su presencia con precintos de 
un cordon fuerte el modelo natural á fm 
de que conste siempre la exactitud y le
galidad de ese tipo y no pueda alegarse 
duda alguna de que és 'el mismo adop
tado 'para regulador del contrato.

27. Los gastos de escritura, copias y 
demas que se originen para ei otorga
miento del contrato serán de cuenta del 
rematante.

28. 'El remate será definitivo cuando 
sea aprobado pór el Gobiei'no de S. M.

Condición adicional.
Si la Administración militar necesi

tase después de' entregados los 2.000 
banquillos de cabecera y 2.000 de piés, 
que son objeto preciso de esta contra
ta, otros 4.000 banquillos, mitad de ca
becera y mitad de piés, el que sea re
matante de los primeros quedará obli
gado á construirlos con las mismas d i
mensiones, peso y forma que se mar
ca en las condiciones aoterioi'es; entre
gándolos en los plazos y del modo que 
señala la 9.a, principiando ellos á con
tarse desde la focha en que se disponga 
la nueva conslruccion, la cual,será dentro 
del- año que siga al dia de la Real apro
bación de líos primeros 4.000 banquillos 
y si acabase ese término, quedará sin 
efecto el compromiso que aquí se adi- 
piona.

‘Si tuviese lugar la nueva construc
ción, el pago de los 4-000 banquillos 
se atenderá como espresa la condición 
i2  de este pliego, subsistiendo ,en ese 
caró depositada lá garantía de qué tra
ta la cláusulá 16, 'coújo sé establece en 
la 23.

Madrid 18 de Setiembre de 1865.—  
José M. Gerona.— Es copia.— El Inten
dente de ejército, Secretario, José María 
Manzanos^ ^

Modelo de proposición.

D. G. do T .. vecino de........habitante
calle de...... .número....... .ofrece construir
2.000 bauquillos de hierro para cabece
ra y 2.000 para los piés en los tér
minos que marca el pliego de condicio
nes publicado‘en la Gaceta de Madrid 
del dia........de........ mes.......... ,y con ar
reglo al modelo que he visto y examina
do en la Intendencia de...... tal distrito
(ó en la Diréótiion general de Adminis
tración militar), al precio de......escu
dos.-..milésimas cada dos banquillos, el 
uno de cabecera y ei otro de piés, ha
ciendo las entregas en los plazos y nú
meros marcados, quedando obligado áde- 
más á lo que indica la condición adi
cional del pliego ántes citado y en ga-
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raniia de este compromiso acpmpaño car
ia de pago que acredita el depósito ne
cesario de 2.000 escudos.

(Fecha y firma.)

GOBIERNO DE PROYINCIA.

Circular número 96.

Al publicarse en 27 del mes 
anterior la lista de las perso
nas que en primer término se 
han clistinguido por su ardien
te caridad en esta población 
durante las circunstancias epi
démicas porque la misma atra
viesa, se omitió por un error 
material é involuntario consig
nar el nombre del vecino Don 
Francisco Sánchez ,

En su virtud, y deseoso de 
hacer públicos hechos tan ine- 
ritorios como los que distin
guen al referido S r , me apre
suro á hacer público su com
portamiento tan digno de elo
gio, para que sea conocido de 
todos, y apreciado cual se me
rece.

Albacete 2 de Octubre de 
1865.

El Gobernador,

Cándido Donoso.

Otra núm. 97.

Habiéndose presentado en la vi
lla de Casas de Juan Nuñez algún 
caso de la epidemia reinante y ca
reciendo en dicho pueblo de facul
tativo, se presentaron á mi Autori
dad á ofrecer voluntariamente sus 
servicios en dicho punto el Licencia
do en Medicina y Girugia D. Tomás 
Pérez Linares y los vecinos también 
de esta Ciudad D. Bernardo Carbo- 
nell y Chóvena, D. Fernando Marti- 
nez Capúz y D. Ildefonso Martínez; 
y como la repelicion de estos actos 
filantrópicos y desprendidos no de
ben remitirse al silencio, he dis
puesto publicarlos por medio de este 
periódico oficial, para conocimiento 
del público y satisfacción de los in
teresados por tan noble comporta
miento.

Albacete 4 de Octubre de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Otra núm. 98.

Sección de Fomento.

El Ilustrísimo Sr. Director general de 
Agricultura,- Industria y Comercio con 
fecha 24 de Agosto próximo pasado me 
dice lo siguiente.

«El Exemo. Sr. Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la Real órden 
Siguiente.—limo Sr.: Vista una comuni

cación de la Asociación general de gana
deros haciendo presente la conveniencia 
dé reproducir ia Real órden de 12 de Di
ciembre de 1842, expedida por el Regen
te del Reino sobre el tránsito de los p n a -  
dos por terrenos de ageno dominio, la 
cual no se observa por no haber tenido 
la conveniente publicidad, la Reina que 
Dios guarde se ha servido acceder á lo 
solicitado, disponiendo al propio tiempo 
de Gonforraidad con los deseos de la cita
da Asociación y con el pareciM’ del Consejo 
de Estado, que mientras que no se opon
gan á ellos los usos ó derechos lejítima- 
mento establecidos, al utilizarse por los 
ganaderos las servidumbres pecuarias de 
que se trata en ia disposición aludida, se 
verifique el paso de los ganados por los 
lindes de las heredades, respetándose, en 
cuanto no se opongan á las leyes, los con
venios y transaciones que hagan los labra
dores y ganaderos para el egerciem de es
tos derechos.

Real órden que se cita en la preceden
te sobre el paso de los ganados por ter
renos de ajeno dominio.

Ministerio de la Gobernación.— Ente
rado el Regente del Reino de la consulta 
hecha por esa Diputación provincial y ele
vada por conducto'de V. S. sobre si los 
ganaderos que tienen terreno de su propie
dad eriolavados en otros de ageno dominio 
y para cuyo disfrute necesitan sus ganados 
pasar primero por estos, podrán verificar 
su tránsito según lo han ejecutado hasta 
aquí, y á pesar de los acotamientos hechos 
en los mismos con arreglo á la ley de 8 
de Junio de 1815, se ha servido S. A. re
solver que, permitiéndose por la citada ley 
el acotamiento y cierre do las posesiones, 
respetándose empero las servidumbres, si 
de las que so trata han sido introducidas 
con los requisitos legales, deben entender
se los acotamientos con la carga de las 
mismas, dejándose para el nuevo paso de 
los ganados el terreno puramente indis
pensable que se acostumbra en tales casos. 
De órden del Regente lo digo á V. S. para 
su cumplimiento y efectos' consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1842.— Solanot.— 
Es €opia.”

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Periódico oficia! para conocimiento de! pú
blico y efectos consiguientes.

Albacete 2 de Octubre de 1865.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Oirá núm, 99.

Habiéndose eslraviado en la noche 
del 28 de Setiembre último á José Gon
zález vecino de Pétrola cinco burros atc- 
riles y una muleta de Pedro Ortiz de 
la misma vecindad, cuyas señas so in
sertan á continuación, encargo ¿ lus se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta p.’V ' 
vincia y demás üopendi<jQles de mi au
toridad que procuren indagar el parade
ro de las caballerias que se sospecha han 
sido rabadas por tres hombres descono
cidos al parecer gitanos, las que si fue
sen habidas serán detenidas, asi como 
las personas en cuyo poder se hallen re
mitiéndolas en su caso á mi disposición.

Albacete I." da Octubre de 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

Señas de las caballerias.
Tres burros rucios, el uno mas os

curo que los otros, y de estos el más pe
queño le-falta un pedazo de oreja y su 
edad ya cerrada, otros dos negros tam
bién cerrados, el uno la cabeza grande 
y bastante sellado y feo, y el otro bien 
figurado y con remiendos blancos en la 
corona, la muleta de tres años y mohína 
de alzada bajo la marca.

Otra núm. 100. !

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 28 de Setiem
bre próximo pasado, me comonica 
el siguiente Real decreto:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado espedir el Real decreto si
guiente:—En atención á las consi
deraciones que Me ha espuesto el 
Ministro de ia Gobernación y con
forme á lo prevenido en los artícu
los veintiuno y veintisiete de la ley 
de veinticinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres, para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, Vengo en decretar lo siguien
te:—Artículo primero.—Se procede
rá á renovar; en su mitad, laŝ  Di
putaciones provinciales. — Articulo 
segundo.—Las elecciones se verifi
carán en los dias uno, dos y tres del 
próximo mes de Noviembre en la 
Península é Islas Baleares, y en los 
dias doce,, trece y catorce en Cana
rias. Dado en San Ildefonso á veinti
siete de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y cinco.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera.—De órden de S. M. lo comu
nico á V. S. para su conocimieLito 
y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Setiembre de ISGo.—Posada Her
rera.— Sr. Gobernador de la provin
cia de Albacete.»

Lo que lié dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos oportunos.

Albacete 3 de Octubre de 1865.

El Gobernador, 
Cándido Donoso.

Real Audiencia.

Secretaria.

El limo. Sr. Director de! Registro de 
la Propieiiad con fecha 26 de! actual co
munica al Sr. Régonte de esta Audiencia 
la Real órden siguiente:

«Con esta fecha m e. dice el Exemo. 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo qué 
sigue:—En vista de varias reclamaciones 
que se han hecho contra algunos Regis
tradores de la propiedad, con motivo de 
exigir estos cuarenta céntimos por cada 
linea de inscripciun, en lineas que no tie
nen, porloraenos veinticuatro silabas, que 
es el tipo que determina el mümero dos del 
aranced de los honorarios délos Registra
dores, la Reina (0- b- G.) se ha servido 
disponer que los interesados no deben 

á los Registradores de la propiedad 
mas que los espresamcnle se
ñalados en eí aranceijy que para el caso del 
número dos del ,'nísmo, solo son exigibles 
cuarenta céntiii'.os po'.r línea, cuando esta 
conste, por lo menos, dt) veinticuatro si
labas y no en otro caso.—Ds órden
comunicada por el expresado S r- Minis
tro lo digo á V. S. para su conocÍLiiiento, 
el de los Registradores del lerritot.io de 
esa Audiencia y efectos oportunos.»

Lo que de órden de S. S. trascribo á 
V. para que lo haga al Registrador de la 
Propiedad de ese partido esprosándolo 
haberlo verificado al acusar el recibo de la 
presen le.

Dios guarde á V. muchos años. Alba
cete 30 de Setiembre de 1865.—Justo 
JüséBanqueri,— Sr. Juez de primera ins
tancia de

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

Don .Manuel Medina, Teniente primero 
de Alcalde y Presidente accidental del 
Ayu.ntamlento por indisposición del pro- 
pietaLTÍo.

Hago saber: Que la corporación mu
nicipal que tengo el honor de presidir, 
habiendo oido próviamente el dictámen de 
las Juntas municipales de Sanidad y de 
Beneficencia, y teniendo en consideración 
que hoy existen las mismas causas que 
motivaron el aplazamiento de la celebra
ción de la Féria anual para los dias 7, 8 
y 9 del mes actual, ha acordado suspender 
indefinidamente aquella hasta que desa
parezcan las espresadas causas.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento de los 
comerciantes, mercaderes y demás á quie
nes convenga.

Viliarrobledo 2 de Octubre de 1865. 
Manuel Medina

Compaíiia de los ¡erro-carriles
<i©

M A D R ID  A  Z A R A G O Z A  Y  A  A L I C A M I .

.A . I S I  X J  T s r  O I O .

El (lia 45 de Octubre próximo, 
teuílrá lugar en las casas consistoria
les del pueblo de Hellin y en presen
cia dei Sr. Alcalde del mismo, el pago 
de los terrenos que. en su término, 
atraviesa la via férrea de Albacete á 
Cartajena para la expropiación adicio
nal de la 2 /  Sección

Lo que sé hace saber por medio 
dd presente anuncio para que las 
personas que se crean en el caso de 
hacer reclainaciones á dicho pago con 
arreglo al art. 8°. déla ley de 17 de 
Julio de 1836 por razón de enfitéusis, 
servidumbre, hipoteca, arriendu ó 
cualquier otro gravamen que afecte las 
fincas, las presenten en forma legal.

Los propietarios que, no se pre
senten á cobrar, tendrá entendido que 
ei importe de su indemnización, se 
consignará en la Caja general de De
pósitos.

Madrid 25 de Setiembre de 1865. 
El Ingeniero de División, Vázquez.

En este Establecimiento se ha
llan de venta toda clase de impresio
nes para los Ayuntamientos.

También hay un gran surtido de 
libros en blanco y i’ayados.

Todo á precios sumamente arre
glados.

ALBACETE.

i

\ Imprenta de Serna y Soer, 

j Mayor, 22.
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